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ANEXOS DE PART]CIPACIÓN SOCIAL 2022

ANEXO I

BIENESTAR O- FAIs
nE!

ANExo ¡. AcrA oe lxsrelactóN DEL coMtrÉ DE pARTtctpAclól soctel
y REPoRTE oe caplclteclóH

l.l Acta de lnstalación del Comité de participación social

siendo las 16:0o horas del día t9 del mes de sept¡embre del año 2022 en la localidad Buena
v¡sta, del Municipio Tlatlauq uitepec, de la entidad puebla, se encuentran reunidos ellla c.
Arq. Custavo Adolfo Benavidez Sánchez, designado (a) como enlace F|SMDF, quien
ostenta el cargo de Director de obras públicas en calidad de representante de la instancia
ejecutora, ellla c. leticia Anton¡o López, el/la c. Guadalupé calderón castañeda , ellla
c. severo Jacobo Anastasio, el/la c. Nataly viveros Hernández, y el/la c. Jesice poro
vega, para celebrar la instalación del comité de participación social, que áará
seguimiento y verificación de la obra: "aMpLtAcloN DE RED DE ENERGIA ELÉCTR|CA
EN CALLE I.A JOYA CALLE 13 DE SEPTIEMBRE, EN LA LOCALTDAD DE BUENA VISTA
PERTENECIENTE AL MUNlclPlo DE TLATT-AUeutrEpEc, puEBt-A" a realizarse con tos
recursos del FAIS, componente FISMDF, correspondiente al ejercicio fiscal 2O22.

CONSIDERANDO

95
W

Que el artículo 33, apartado B, fracción ll, inciso b) de la Ley de coordinación Fiscal,
establece la obligación que tendrán municipios y demarcaciones territor¡ales de
promover la participación de las comunidades beneficiarias en la planeación, ejecución,
control, vigilancia, seguimiento y evafuación de las obras y acciones " realiz", con
recursos del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social.

Que los L¡neamientos cenerales para la operación del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura social vigentes, publicados el en Diario oficial de la Federación, en su
ñumeral 3.'1.2, fracciones xv y xvl, los gobiernos locales tendrán como responsabilidades:'1.- Promover la part¡cipación social en la planeación, registro y estaLlecim¡ento de
mecan¡smos de control y seguimiento de los proyectos que se realicen con los recursos
del FAIS a través de los comités de participación social o de las formas de organización
con las que cuente el mun¡c¡pio o demarcación territorial. 2.- Los mr-inicipios y
demarcaciones terr¡toriales deberán reportar los formatos de la integración y operación
de los com¡tés de part¡c¡pación soc¡al en e¡ Módulo de participación sácial de-la ü"tri, de
lnvers¡ón para el Desarrollo Social-MlDS.
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RESPONSABLE DEL LLENADO: ENI.ACE FISMDF Y COM|TÉ DE PARTICIPACIÓN
soctaL

Aviso de privocidod: Los dotos personoles que se recobon por lo DADR serán utilizodos
poro los fines establecidos en /os lineomientos del Fondo, los cuoles serón protegidos
conforme o lo dispuesto por lo Ley Oenerol de protección de Dotos personoles en
Poses¡ón de Sujetos Obligodos, y demós normot¡v¡dad que resu/te.
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ANEXO I
Que la Cuia de Participación define al comité de partic¡pación soc¡al-Cps, como un
órgano de participac¡ón social y representación de una comun¡dad, ya sea urbana, rural,
¡ndígena, o afromexicana, electos de manera democrát¡ca que dan seguimiento a la
ejecución de las obras o acc¡ones que se programan a través del FISMDF, así como
cualquier otra forma de organización con la que cuente el munic¡pio o alcaldía, mismo
que deberá conformarse en cada obra del FISMDF. Este acto deberá formalizarse
med¡ante la elaboración del acta respectiva.

Que el comité de participac¡ón social (Cps) deberá estar compuesto por cuatro personas
como mínimo, que sean integrantes de la comunidad beneficiaria, buscando la
participación de mujeresy hombresen igualdad de condiciones, que ocuparán los cargos
de pres¡dente (a), Secretario (a), y Vocales, cuyo objetivo será el part¡cipar en la
planeación, ejecuc¡ón, control, vigilancia, seguimiento y evaluac¡ón de las obras y
acciones a realizar con recursos del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Soc¡al
Municipal y de las Demarcac¡ones ferritoriales del Distr¡to Federal, ahora c¡udad de
México.

El comité de participación social deberá cumplir con las siguientes actividades:

l. Dar seguim¡ento al avance y conclusión de las obras o acciones a realizar con
recursos del FISMDF, con el propós¡to de contribuir a que la gestión
gubernamental y el manejo de los recursos se realice bajo los principios de
transparencia, eficac¡a, legal¡dad y honradez.

2. Realizar visitas a las obras e informar de los avances, asÍ como dey la conclusión
de las mismas a sus comunidades y a ra secretaría de Bienestar, a través de. llenado de los Anexos (1,2,3y 4) de participación social.

3. Participar en la capacitación que brindará el Gobierno Municipal, sobre las tareas
y responsabilidades de supervisión de las obras que vigilará.4. Part¡cipar en los procesos de planeación y priorización de proyectos en
coordinación con las autoridades municipales, siempre y cuando los proyectos
sugeridos se apeguen a los lineamientos del FAls y a la disponibilidad de reiursos.

En tal contexto, tomando en consideración las atribuciones que se contienen en los
ordenamientos de referencia para dicho com¡té se emite el s¡guiente:

AcuEPDo ÚNlco. - se declara formalmente |NSTALADo el comité de partic¡pación
social en la localidad de Buena vista del municipio de Tlatlaugu itepec, áe la entidad
Puebla,_ que dará seguimiento y verificac¡ón de la obra ¡AMpLrAcloN DE RED oE
ENERGIA ELÉCTRICA EN CALLE LA JOYA CALLE t3 DE SEPTIEMBRE, EN IA
LOCALIDAD DE BUENA VISTA PERTENECTENTE AL MUNICIPIO DE
TI,ATLAUQU ITEPEC, PUEBLA'.

Con lo anterior, se da por concluida la
¡nterv¡nientes e integrantes del comité
conducentes.

BIENESTAR

presente acta, f¡rmando al calce los/as
de participación soc¡al, para los efectos
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Nombre
completo

Datos de contacto
(Domicilio, teléfono y
correo electrón¡co)

Cargo ¿Se considera
usted ¡ntegrante

de pueblos
indí9enas o

afromexicanos?
Si/No

¿A Cuál
(especifique)?

Firma

C. Leticia
Antonio
López

Calle la joya sin número,
localidad buena vista,
cP 73900,
Tlatla uquitepec, Puebla

Presidente (a) No

tu
C.

Cuadalupe
Calderón
Castañeda

Calle la joya, númerosO,
localidad buena vísta,
cP 73900,
Tlatlauq u itepec, Puebla

Secretario (a) No

W
C. Severo
Jacobo
Anastas¡o

Calle la joya sin número,
localidad buena vista,
cp 73900,
Tlatlauquitepec, puebla

No

C. Nataly
V¡veros
Hernández

Calle 13 de septiembre,
número 5, localidad
buena vista, CP 739OO,

Tlatlauquitepec, Puebla

Vocal No

C. Jesica Polo
Vega

Calle la joya sin número,
localidad buena vista,
cp 73900,
Tlatlauquitepec, Puebla

Vocal No

ANEXOS DE PANTTCIPA.CIóN SOC¡AL 2022

ANEXO 1
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INTEGRANTES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL FISMDF

TESTIGO

3

Nombre
completo (Domicilio, teléfono y correo electrónico)

Datos de contacto Cargo Firma

I
Arq. Gustavo

Adolfo
Benavidez
Sánchez

CP 73900 Tlatlauquitepec puebla
Tel. 233 lOl O6'15

Correo electrón¡co:
obraspublicas@ayuntamientotlatlauqu ¡tepec

.gob.mx

Calle Cerro Cabezón , Localidad el M¡rador, Enlace
FISM DF

de la

eJecut
insta

\
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Vocal



ANEXOS DE PARTICIPACIóN SOCIAL 20,22

ANEXO I

BIENESTAR

I.2. REPORTE DE CAPACITACIóN DEL COM|TÉ DE PARTICIPACIÓN socIAL FISMDF.

INFORMACIÓN GENERAL

Nombre de la obra AMPL¡ACION DE RED DE ENERGíÁ E.ECTR'CA EN CALLE t.A JOYA
CALLE 13 DE SEPTIEMBRE, EN LA LOCALIDAD DE BUENA VISTA,
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TLATT.AUQU¡TEPEC, PUEBLA

Folio del proyecto: 20235A

Município Tlatlauquitepec

Localidad Buena Vista

Entidad Puebla

Fecha y hora de la
capacitación

AI as 16:00 del día 19 de septiembre del 2OZ2

Lugar de la capacitación En casa del i nspector de la comun¡dad

Nom bre del facilitador/a Arq. Francisco lavier Patoni Martínez

Temas Referentes al proyecto, metas y especificaciones

Número de asistentes Mujeres 4 Hombres I
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ANEXO I

FAIS
S,-

Nombre Datos de contacto
(Domicilio, teléfono y
correo electrónico)

Cargo Recibió los
mateliales

informativos del
FAIS (SÍ o No)

Firma

C. Leticia Antonio

López

Calle la joya sin número,

localidad buena vista, CP

73900, Tlatlauqu¡tepec,

Puebla

Pres¡dente (a) NO

C. Cuadalupe

Calderón

Castañeda

Calle la joya sin número,

localidad buena vista, CP

739OO, Tlatlauquitepec,

Puebla

Secretario (a) NO

&rr/rd{

C. Severo Jacobo

Anastasio
Vocal NO

C. Nataly V¡veros

Hernández

Calle la joya sin número,

localidad buena vista, CP

739OO, Tlatlauquitepec,

Puebla

Vocal NO

@
C. Jesica Polo Vega Calle la joya s¡n número,

localidad buena vista, cp
739OO, Tlatlauq u itepec,

Puebla

Vocal NO
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LISTA DE ASISTENCIA

BIENESTAR

9

Calle la joya sin número,

localidad buena vista, CP

739OO, Tlatlauquitepec,

Puebla
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FOTOGRAFÍAS DE LA CAPACITACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


